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ARTICULO DE OFICIO

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Nu/n. 557.

Circular núm. 310.
. P°r contravención á lo dispuesto en mi bando de 17 
del actual, han sido denunciados tres establecimientos 
de venia de vinos á los (pie habían concurrido á beber 
en la larde de ayer varios paisanos antes de la hora mar- 
ló- i’i^ en (1ue se consideran concluidos los jornales de 
enrKabla(1()r?s y a,'le8anos. Pudiera haber declarado in- 
d¡SnVS„.;en m'lxinium déla mulla que espresa aquella 
conoutiip?A VOS (,ueños de las tabernas, ya los que 
lar lus I °? d pHas en aquella hora , pero como al dic- 
oiimni". andostle buon gobierno mi propósito sea que se 
gir Ií -"-í el l)icn (lue lc ha l,e resullar de corre- 
todo el a. S0S(lue se suprimen, sin hacer ostensión de 
inízre ri^°r * *v s*n aumen*?r con penas pecuniarias los 
piar h en C* ^rario público, por equidad sin egem- 
cad/ IC ac<)r(la(l° > que paguen cien reales de vellón 
son- UBi° de *os dueños de aquellos establecimientos que 
cilí e,| । cal*e (ltí I» Vilorid el de Anlonio Rigal, en la 

‘ ' Uel l’emple , la taberna del cosechero D. Manuel Ma-
?■ y el campo del Sepulcro la eanlina de Andrés 

di • ’i(’^^'udos incursos en diez reales de mulla o dos 
us de arresto á los aprehendidos en ellas cuyos nom

o -íi vecindad á conlinuacioh se espesan. Zaragoza 
-o de agosto de 1847.—José Fernandes EnciiO.

Nombres.

Silveslre Garcia.
Caiaian.

'‘"icisco Mascpres.
‘lsu Feruduela.

*edro Marco, 
futías Bermele. 
J 'Kuel Marín, 
’u^iano Domingo. 
*ariano Sancerni. 

Mariano Ubide.
yoUslin Puevo. 
Juan Francisco Conlin. 
Antonio Victo.
serapio Salas. 
Andrés Flombia.

Vecindad.

Imprenta.
Idem 163.
San Pablo.
Paso de Urries.
Con la mi na 113.
Forastero.
San Ildefonso 15.
Serón.
Armas.
Porlillo 136.
Pilar 38.
Plaza Porlillo 53.
Muela 148.
Obrejuelas 64.
llarza 3L

Núm. 558.

Circular núm. 311.
La noche del 31 del mes que ha finado fue

ron robadas dos caballerías a Bartolomé Manga
do, vecino de la ciudad de Alfaro, cuyas senas 
se espresun á continuación, por su criado , cuyo 
nombre y apellido se ignora , de 24 años de 
edad, estatura regular, pelo y ojos negros, na
riz regular, color blanco, barba poca y negra; 
viste calzón corto, de paño pardo, y debajo blan
cos, medias azules, alpargata aragonesa, chaque
ta de pana azul y pañuelo encarnado en la ca
beza. En su virtud prevengo á los alcaldes, des
tacamentos de guardia civil y demás empleados 
de seguridad pública, procuren el descubrimien
to de' dichas caballerías y captura del referido 
criado : conduciendo uno y otros á disposición 
del juez de primera instancia de Alfaro que ha 
ce esta reclamación. Zaiagoza 19 de agosto de 
1847 — José Fernandez Enciso.

Señas de las caballerías.
Una yegua: pelo negro, de ocho anos, alzada 

seis cuartas poco mas ó menos.
Un macho de este ano: pelo pardo oscuro. 

^\úm. 559.

Circular núm. 312.

Por mi decreto de hoy he acordado separar 
de la plaza de guarda mayor de montes del dis
trito de Zaragoza, Pina y la Almunia, a Don 
Mariano Gimeno, nombrando en su lugar á Don 
Juan de Funes que lo era del de Tarazona y 
Borja.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial pa
ra inteligencia de los alcaldes de los tres parti
dos judiciales, quienes lo pondrán en conoci
miento de los guardas de sus respectivos térmi
nos. Zaragoza 17 de agosto de 1847.—José Fer
nandez Enciso.
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560.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda se dice á esta 
intendencia lo que sigue:

«Su Mageslad la Reina se ha servido espedir 
en San Ildefonso con fecha 8 del actual el Real 
decreto siguiente:

Tomando en con<ideraciou lo que me ha -es- 
pueslo mi Ministro de Hacienda, y de confor
midad con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en mandar:—L° Se suprimen los dere
chos de puertas que se cobran en varias capi
tales de provincia y puertos habilitados del rei
no.— 2. ° Continuarán cobrándose en las mis
mas capitales y puertos habilitados los derechos 
de consumo sobre las especies de vino, aguar
diente, licores, aceite de oliva, carnes, sidra y 
chacolí, cerveza y jabón, creados por la ley de 
23 de Mayo de 1845, y establecidos ya con su
jeción á la tarifa unida á la misma desde aquel 
año.—3. ° Por consecuencia de los dos artícu
los precedentes quedan libres de todo derecho 
nacional, municipal y de cualquiera otra deno
minación que sea en su introducción en las ci
tadas capitales y puertos habilitados los demas 
artículos, géneros, frutos ó efectos comprendi
dos en las actuales tarifas de derechos de puer
tas.— 4.° Estas disposiciones no se entiemlen 
de modo alguno con el derecho que por consu
mo y arbitrios adeudan los géneros, frutos y 
efectos eslrangeros y coloniales á su introducción 
en el reino, los cuales seguirán cobrándose en 
las aduanas de primera entrada con sujeción al 
arancel vigente,—5. ° Los arbitrios conceditlos 
por mi gobierno para cubrir con su producto 
obligaciones municipales , objetos de beneficen
cia, instrucción, obras publicas ó cualquiera otro 
fin análogo, continuarán cobrándose en la can
tidad que se halle autorizada sobre las especies 
de consumo mencionadas en el artículo 2.° , 
siempre que no escedan de la cantidad que? se 
cobra por el Estado, declarándose caducados los 
que graven otros artículos, géneros ó efectos de 
los comprendidos en las tarifas anuladas.—6. ° 
El déficit que resulte en los presupuestos pro
vinciales, municipales ó establecimientos públicos 
por efecto del artículo anterior, se cubrirán per 
otros medios que adoptará mi gobierno antes 
de l.° de Octubre, oyendo á las diputaciones, 
consejos provinciales y ayuntamientos.—7. ° Es
ta disposición empezará a regir en todas las ca
pitales y puertos habilitados el día l.° de Oc
tubre próximo , y de ella se dará cuenta á las 
Cortes para su aprobación luego que se hallen 
reunidas.

De Real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Y se inserta en este periódico para conoci- 
mi,ento del publico. Zaragoza 16 de Agosto de 
1847.—Ildefonso López de Alcaraz.

Ntím« 561.

Por er'Ministerio de Hacienda se me dice lo 
siguiente:

«En Real órden comunicada ¡ por el Sr. Mi
nistro de Hacienda con lecha 7 del corriente se 
previene lo que sigue:

He dado cuenta á S. M. la Reina YQ. D. G.) 
del espediente instruido en este Ministerio sobre 
los dereclios ;|que deban satisfacer las bayetas 
estampadas que se destinan para cubrir los pa
vimentos eon motivo] de’ haber ocurrido dudas 
en alguna aduana acerca de si habían de con
siderarse como verdaderas alfombras; y teniendo 
en cuenta que elpnencionado género, tanto por 
su urdimbre, como por su valor, corresponde 
a la primera clase de tejidos de lana que com
prende el arancel, y de ningún modo á la sép
tima, se ha servido S. M. mandar, de conformi
dad con lo propuesto por V. S., que por regla 
general las bayetas estampades adeuden, según 
sus anchos, por las partidas 1,284 á 1,288 del 
arancel, relativas á los tejidos de lana lisos ó 
llanos, listados, labrados ó estampados. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y á 
fin de que se publique en el Boletín oficial de 
esa provincia, para conocimiento de quienes con
venga ; sirviéndose avisar el recibo a esta 4.a 
sección.

Lo que he dispuesío se inserte en este Bo
letín para conocimiento del público. Zaragoza 16 
de Agosto de 1847.-Ildefonso de Alcaraz.

Núm. 562.

Audiencia territorial de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi- 
eia con fecha 31 del finado julio dice al Sr. 
Regente de esta Audiencia la Real órden que 
dice asi.

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
las instancias de diversos propietarios por juro 
de heredad de escribanías enajenadas' de la 
Corona , solicitando que , sin embargo de lo 
determinado en la Real órden circular de 27 
de noviembre de 1845 , se despache título de 
egercicio á ellos mismos , ó á los tenientes 
que han nombrado; y considerando que en 
la esprcsada Real órden se consignó ya la pro
mesa de respetar los intereses legítimamente 
creados, y las esperanzas de los que hubie
ren obtenido sus oficios bajo la protección do 
las leyes vigentes : que en otra Real orden pos
terior de 25 de abril de 1846, dictada de 
acuerdo con lo espuesto por el Consejo Real 
en el espediente promovido por D. Pedro Jo
sé Rodríguez, vecino de Sevilla , se decidió 
que no estaban comprendidos en la disposi
ción de 27 (je noviembre^ de 1845 los oficios 
adquiridos con anterioridad á ella ; y que en 
cuantas consultas y ciclámenes se han escri
to sobre esta materia se ha asentado la doc
trina inconcusa de la conservación de su pro-
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piedad á los dueños de escribanías enagena- 
das de la Corona ínterin no se les reintegre 
del precio de agresión, por que es principio 
de eterna justicia respetar los derechos ad
quiridos á la sombra de las leyes y bajo su 
sagrada garantía ; S. M. después de haber 
oido nuevamente á la Sección de gracia y 
justicia del Consejo Real . se ha servido de
clarar que, no obstante lo determinado en la 
regla 1.a de la citada Real órden de 27 de 
noviembre de 1845 se dé curso á los espe
dientes que se formen para obtener títulos de 
egercicio de las escribanías públicas y nume
rarias de propiedad particular , reservándose 
decidir lo conveniente acerca de la del Esta
do, cuando en época no muy lejana se plan
tee la ley del notariado. De Real órden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.))—Para que asi se verifique, esta 
junta gubernativa, ha mandado por su auto 
de 6 del actual se circule por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias de este 
, eino para que llegue á noticia de todos los 
interesados lo resuelto por S. M. Zaragoza 13 
de agosto de 1847. P. A. D. S. D. G. D. Juan 
Manuel Escarlin.

Nwm. 563.

. El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia ha comunicado con fecha 3 
del actual al Sr. Regente interino de esta Au
diencia la Real órden que dice asi.

«El Sr. Ministro de Hacienda dijo á este de 
Gracia y Justicia en 21 de abril último lo que 
Sigue --Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Di
rector general de Contribuciones directas losi- 
suiente. Conformándose la Reina (q. D, g.) 
con el dictámen de esa dirección general ha 
tenido á bien disponer que de lodos los con- 
l^tos que se celebren y estén sujetos al pa- 

del medio por ciento que establece la la- 
1,a eslraqrdinaria núm. 20 unida al Real de

creto de 23 de mayo de 1845 y reclificfcio- 
nes contenidas en el de 27 de marzo de 1846, 
relativos ambos á la contribución industrial y 
de comercio , se lome razón en las adminis- 
raciones de contribuciones directas á quecor- 

responda el punto donde se halle establecida 
a dirección de la empresa, ó en su delecto 

(Mn el del domicilio de los conlralislas. y que 
Sln tal requisito no se ponga á estos en po- 
sesion del asiento ó contrata , anunciándose 
en la Gacela del Gobierno las que se veiifi- 
fiuen con las oficinas del Estado y con los 
ayuniamientos , y pagándose nota de las ce
lebradas hasta el dia á las referidas adminis- 
lraciones para que se les liquide y señale la 
cuola que deban pagar por dicha contribu
ción. De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes, en la inteligencia 

que con esta fecha se dá conocimiento á 
los demas Ministerios de esta Real resolución 
P^ra que por las dependencias de sus respec
tivos ramos pueda tener cumplipo efecto lo 

mandado por S. M. De Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
lo traslado á V. S. para que circulando la 
preinserta soberana disposición en el territo
rio de esa audiencia, cuide de que tenga el 
mas puntual cumplimiento por parte de las au
toridades y dependencias d<3 este Ministerio.»

La que cumplimentada por esta Junta gu
bernativa se hace saber por medio de los Bo
letines Oficiales á los jueces de primera ins- 
laneia del territorio de esa audiencia y á los 
dependientes y subalternos de sus respectivos 
juzgados para los electos que en ella se or
denan. Zaragoza 17 de Agosto de 1847.—P. A. 
D. S. D. G.-D. Juan Manuel Escarlin.

Núm. 564. .

D. Manuel León, juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zara
goza. Por el presente se llama, cita y empla
za por segundo pregón y edicto á Julián Ve
ra, vecino de Leciñena . contra quien estoy 
procediendo criminalmente por causa sobre 
haber desecho una colmena de la banquera 
de Antonio Solanas su convecino, para que 
dentro de nueve dias se presente en esta ciu
dad y sus cárceles nacionales de rejas aden
tro á tomar traslado de la causa y defender
se de los cargos que le resultan , que si asi 
lo hiciere se le oirá y guardara justicia en lo 
que la tuviere y en su rebeldía proseguiré 
como si fuere presente sin mas citarle ni em
plazarle hasta sentencia definitiva y tasación 
de costas inclusive si la hubiere y los autos 
y demas diligencias que se practiquen, se no
tificarán en los estrados del tribunal con res
pecto al mismo y le causará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á quince de 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y siete.— 
Manuel León.- Por mandado de S. S.—Nico
lás López.

Núm. 565

D. Juan Lozano y Erruz, juez de piimera 
instancia del partido judicial de la ciudad de 
Alcañiz etc.

Al M. 1. S. gefe político de la provincia de 
Zaragoza á quien este mi escrito se dirije 
pedido el debido cumplimiento. Hago saber: 
Que en la causa criminal que en este mi 
juzgado y oficio del infrascrito escribano es
toy instruyendo contra Mariano Lacosta, ve
cino de Zaragoza , de oficio albañil , sobre 
haber proferido por las calles de esta ciudad 
las voces de viva Espartero, y vagancia; con 
fecha seis de los corrientes se presentó por 
parle del promotor fiscal de este juzgado un 
escrito en el cual se halla la parte siguiente 
que á la letra copio.--Segundo ; Practicada 
la sobredicha ampliación , deberá exorlarse 
al M. I. S. gefe superior político de la pro
vincia de Zaragoza para que se sirva informar 
lo que le conste acerca del pasaporte que 
el encartado dice lomó en aquella ciudad, 
espresando si en él se estampó alguna nota 
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ó se marcó al Mariano Iceosla, la rola que 
debiera seguir, con lo demás que aparezca 
en las oficinas <le protección y seguridad, so
bre la conduela y anleeedenles del referido. 
—A cuya solicitud he accedido con fecha 
siele del aclu.d.—Y para que lo por mí man
dado tenga su debido efecto dirijo á V. S. el 
presente, el por e! cual de parle de S. M. 
cuya jurisdicción en su Real nombre ejerzo, 
exorto y requiero, y de la mia pido y encar
go á V. S. que siéndole presentado por cual
quier conductos sin pedirle poder ni otro re
caudo alguno lo mande ver y cumplir, y en 
su consecuencia se sirva informar sobre lo 
solicitado por el promotor fiscal de este juz
gado , en su censura anteriormente inserta. 
Y puesto a continuación del presente el in
forme con las demas diligencias que en su 
virtud se practiquen en manera que hagan fé, 
se servirá devolverlo al l)r. 1). Pascual Savall, 
promotor fiscal de este juzgado para que lo 
reproduzca en autos. Que en hacerlo asi, V. S. 
administrará justicia y yo haré el tanto por 
los suyos siempre que los \ea el mediante. 
Dado en la ciudad de Alcañiz á diez de Agos
to de mil ochocientos cuarenta y siete.—Juan 
Lozano.—Por mandado, Antonio Gascón.

Núm. 5G6.

Comandancia general de la provincia de 
Zaragoza.—Al comunicarme el Excmo. Sr. ca
pitán general de este ejército y reino la Real 
orden de 2 del aetunl, en que se dá cuenta 
del horroroso incendio que ha destruido el 
pueblo de las Nabas de Pinares, pertenecien
te á la provincia de Avila , me previene que 
abra una suscricion en favor de sus desgra
ciados moradores, estilando á lodos los de
pendientes del ramo de guerra en la provin
cia de mi mando para que contribuyan en 
cuanto sus facultades se lo permitan á repa
rar tan grande infortunio.

¡Doscientas casas reducidas á cenizas en po 
cas horas, algunos centenares de familias hon
radas y laboriosas sumidas en la miseria , sin 
tener pan que llevar á la boca ni lechado 
donde guareceise , es uu espectáculo (lema • 
Siado triste para que no estile la compasión 
y la caridad de toda persona de nobles sen - 
limientos!

En esta atención y en debido cumplimien
to de lo que me previene S. E., queda desde 
hoy abierta la soseri ion para tan filantrópico 
objeto en la provincia de mi cargo, no du
dando de los senlimiénios de lodos los seño
res gefesy oficiales, y demas aforados de guer
ra , asi en activo servicio como retirados ó 
en situación de reemplazo, que se apresura
rán á suscribirse ñor las cantidades que les 
sea posible.

Los individuos portenecierdes al E. M. de 
esta plaza , y los aforados de guerra que no 
disfruten sueldo , entregarán la cantidad por 
que se suscriban al ayudante D. Domingo 
Cervesa , que vive en la calle de San Pablo 
núm. 33.

Los coroneles de los cuerpos invitarán á los 

demas gefes y oficiales á la suscricion, y nom
brarán uno para que la reciba. Los retirados y 
en situación de reemplazo hacer la suscricion 
encasa desús respectivos habilitados. Los co
mandantes militares recibirán suscriciones en 
sus distritos. Todos los encargados de admilk 
suscriciones formarán relaciones nominales y 
espresivas de las cantidades que deje cada in
dividuo, pasándalas á mis manos , los de los 
cuerpos dentro de los ocho primeros dias y 
por conduelo de sus gefes y los demas an
tes de veinte, desde el de esta orden.

Lo que hago saber por medio del Diario 
de Avisos de esta capital y el Boletín Oficial 
de la provincia, para que llegue á noticia de 
todos los individuos y clases militares de la 
misma. Zaragoza 17 de Agosto de 1847.—El 
general comandante general, José Boadella.

PARTE NO OFICIAL.

LOS CODIGOS ESPAÑOLES

Concordados y anotados. Colección de todos 
los cuerpos de derecho déla Monarquía españo
la , precedidos de discursos históricos y críticos 
y enriquecidos con multitud de concordancias y 
comentarios , por varios Jurisconsultos.

Por real orden comunicada por el ministe
rio de la Gobernación á todos los Gefes políti
cos, con fecha 22 de mayo último, se man
da que lodos los Ayuntamientos que tengan 
doscientos ó mas vecinos , se suscriban nece
sariamente á esta Colecion de Códigos Españo
les, incluyendo su coste en la partida corres
pondiente de los presupuestos municipales.— 
Esta colección legislativa es desunía importan
cia, como aparece de su mismo título , sin ne
cesidad de otras recomendaciones. Por su na
turaleza apenas hay cuerpo ni persona que nd 
la necesite; por su baratura, ningún estable
cimiento, ninguna corporación, muy pocos 
particulares de los que leen y han menester 
leer, se verán impedidos de tenerla. Sedará 
principio á la publicación por los códigos si
guientes :

El Enero Juzgo. El Fuero Viejo de Castilla. 
El Fuero Real. Las Leyes del Estilo. Las par
tidas. La Recopilación, ele. etc. etc.

Condiciones de la suscricion.

Esta colección se publicará por tornos de 
seiscientas páginas en folio , al precio de 50 rs. 
tomo en toda España.

Al tiempo de suscribirse se adelantara el va
lor del primero, y al recibir este el importe 
del segundo y asi sucesivamente. Se suscribe 
en esta capital en casa de Antonio Brase, ca
lle de la Cedacería núm. 16

ZARAGOZA:
IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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